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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SR PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAILA LA ('APIPA!.

Un año..................... .. 17*50 pías

Seis meses............ .. 9*10 »

Tres id............... .. 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el .día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.=(Xrt. l.° del Código civil.)=ínmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númeios 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Papo adelantado.

Parte OíiciaL
• *;; KlbL'i'iA II!. CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.x Victo
ria Eugenia y SS. AA. BE. el Prin
cipe de Asturias é InfantesD. Jaime, 
D.a Beatriz y D.‘ Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal 
Familia.

(De la Gaceta núm. 34.).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de Sevilla y Valen
cia, una Auxiliaría del primer gru
po (asignaturas de Exactas) en cada 
una, dotadas con las gratificaciones 
anuales de 1.250 y 1.500 pesetas, 
respectivamente, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 

. el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias Exactas, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so- 
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de 

este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 15 de enero de 1913.= 
El Subsecretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de Barcelona y Za
ragoza, una Auxiliaría del primer 
grupo, Sección de Naturales, en 
cada una, dotadas con las gratifica
ciones anuales de 1.250 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias Naturales, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reu

nirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado quo contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 15 de enero de 1913.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 28.)

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, la Cátedra de Fitografía 
y Geografía Botánica, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 

el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias Naturales ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminal- el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
imporrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento.

A los opositores que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 15 de enero de 1913.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 30)



GoBierno Civil
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la regla 1.a de las dictadas por 
la Junta central del Censo electoral, 
en 24 de enero de 1912, y publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al dia 2 de 
marzo del mismo año, se insertan á 
continuación los nombres de los Pre
sidentes y suplentes de mesas para 
las elecciones que hayan de cele
brarse en la provincia, durante el 
bienio de 1913 á 1915.

Burgos 29 de enero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

NOMBRES QUE SE CITAN

Partido de Briviesca.
Abajas.—Presidente, D. Nicolás 

Cuena; suplente, D. Esteban Güeña.
Aguas-Cándidas.—Presidente, don 

Ulpiano Bárcena; suplente, D. Este
ban Martínez.

Aguilar de Bureba.—Presidente, 
D. Damián Fernández Calzada; su
plente, D. Pablo González Martínez.

Bañuelos de Bureba.—Presidente, 
D. Esteban López Barga; suplente, 
D. Juan Hernaez García (mayor).

Barcina de los Montes.—Presiden
te, D. Julián Fernández; suplente, 
D. Ruperto Ruiz.

Barrios de Bureba (Los).—Presi
dente, D. Saturnino Marquina; su
plente, D. Isidoro Valdivielso.

Bentretea.—Presidente, D. Neme
sio Alonso; suplente, D. José Ojeda.

Berzosa de Bureba.—Presidente, 
D. Angel Moreno Alonso; suplente, 
D. Gregorio Diez González.

Briviesca.—Primer distrito: Pre
sidente,' D. Saturnino Achaga; su
plente, D. Juan Corral. Segundo 
distrito: Presidente, D. Felipe Se
rrano; suplente, D. Domingo Solas.

Busto de Bureba. — Presidente, 
D. Benito Martínez; suplente, D. Be
nito Celga.

Cameno.— Presidente, D. Miguel 
Martínez; suplente , D. Apolinar 
González.

Cantabrana.—Presidente, D. Gre
gorio Tamayo Ojeda; suplente, don 
Tiburcio Martínez Peña.

Carcedo de Bureba.—Presidente, 
D. Santiago Martínez; suplente, don 
Felipe Cerezo.

Cascajares de Bureba.—Presiden
te, D. León Torres Barrio; suplente, 
D. Tomás Torres Gómez.

Castil de Lences.-Presidente, don 
Eugenio Carabantes; suplente, don 
Valentín Ruiz.

Castil de Peones. — Presidente,

D. Celedonio Barriocanal; suplente, 
D. Toribio Hernaez.

Cillaperlata.—Presidente, D. Mi
guel Bergado Cereceda; suplente, 
D. Joaquín Saez de Paralluelos.

Cornudilla.—Presidente, D. Do
mingo Martínez Tubilleja; suplente, 
D. Sandalio Orive Mendoza.

Cubo de Bureba. —■ Presidente, 
D. Melchor Gómez Gómez; suplente, 
D. Ecequiel Urbina.

Frias. — Presidente, D. Calixto 
Nocedo Mijangos; suplente, D. To
más Crespo Ruiz.

Fuentebureba. — Presidente, don 
Román García; suplente, D. Manuel 
Pérez.

Galbarros.—Presidente, D. Her
menegildo Martínez; suplente, don 
Venancio Santa María.

Grisaleña.—Presidente, D. Ciría
co Alonso; suplente, D. Ricardo 
Velez.

Lencos. — Presidente, D. Pedro 
Conde; suplente, D. Andrés Ubierna

Monasterio de Rodilla. — Presi
dente, D. Gabino Asenjo García; 
suplente, D. Quirico Nuñez Gon
zález.

Navas de Bureba. — Presidente, 
D. Basilio Alonso; suplente, D. Ni
comedes Villalain.

Oña.—Presidente, D. Juan Alon
so Armiño; suplente, D. Lorenzo 
Villanueva Fuente.

Padrones de Bureba.—Presidente, 
D. Tomás Ojeda y Ojeda; suplente, 
D. Julián López Varona.

Parte de Bureba (La).—Presiden
te, D. Pedro Arnaiz Ortiz; suplente, 
D. Ambrosio Valdivielso.

Pino de Bureba.—Presidente, don 
Alvaro Martínez; suplente, D. Vi
cente Ojeda.

Poza de la Sal.—Primer distrito: 
Presidente, D. Mateo Alonso Fer
nández; suplente, D. Ignacio Valdi
vielso. Segundo distrito: Presidente, 
D. Casto Cuevas Nubla; suplente, 
D. Pío Tudanca Gandía.

Prádanos de Bureba.—Presidente, 
D. Aquilino Oca Estefanía; suplen
te, D. Braulio López Saez.

Quintanaélez. — Presidente, don 
Juan Arnaiz Ojeda; suplente, don 
José Virumbrales.

Quintanarruz. — Presidente, don 
Calixto Gómez; suplente, D. Anto- 
lin Saiz.

Quintanavides. — Presidente, don 
Lope Saiz; suplente, D. Claudio Ba
rriocanal.

Quintanillabón.—Presidente, don 
Roque Gómez Arnaiz; suplente, don 
Antonino Vesga González.

Quintanilla-San García. — Presi

dente, D. Manuel González; suplen
te, D. Honorio Caño.

Reinoso.—Presidente, D. Millán 
Quintana: suplente, D. Carlos Vi- 
lumbrales.

Rojas. — Presidente, D. Esteban 
Nuñez; suplente, D. Lorenzo López.

Rublacedo de Abajo.—Presidente, 
D. Bernabé Alonso García; suplente, 
D. David Arribas Palacios.

Rucandio.—Presidente, D. Angel 
González; suplente, D. León Mar
tínez.

Salas de Bureba. — Presidente, 
D. Agapito Pérez; suplente, D. Pe
dro Núñez.

Salinillas de Bureba.—Presidente, 
D. Francisco de la Fuente; suplente, 
D. Vicente García.

Santa Maria del Invierno.—Pre
sidente, D. Gabriel Ortiz Martínez; 
suplente, D. Esteban Munguira 
Alonso.

Santa Olalla de Bureba.—Presi
dente, D. José García; suplente, don 
Bonifacio Oviedo.

Solas de Bureba. — Presidente, 
D. José Alonso Huerta; suplente, 
D. Rufino Serrano Martínez.

Solduengo.—Presidente, D. Ma
nuel Carranza Arnaez; suplente, don 
Ricardo Villalain.

Terminón.—Presidente, D. Ense
bio Alonso; suplente, D. Gregorio 
Martínez.

Vallaría de Bureba.—Presidente, 
D. Leoncio Ortiz; suplente, D. Na
talio García.

Vesgas (Las).—Presidente, don 
Felipe Gómez; suplente, D. Luis 
Vesga.

Vid de Bureba (La).—Presidente, 
D. Vicente Alonso; suplente, D. Pío 
Hermosilla.

Vileña.—Presidente, D. Nemesio 
Alonso; suplente, D. Nicolás Vesga.

Zuñeda.—Presidente, D. Marcia
no Diez Zarate; suplente, D. Domin
go González Clemente.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 28 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Vístala renuncia que D. Eugenio 
Arranz y Arranz hace de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Peñaranda de Duero, 
fundado en hallarse físicamente im
pedido: Resultando que este extremo 
se encuentra justificado por medio 
de la correspondiente certificación 
facultativa, que en debida forma se 
acompaña, en la cual se hace constar 
que dicho D. Eugenio Arranz Arranz 
padece enfermedad que le imposibi
lita para poder cumplir con los de

beres de su cargo: Considerando qn,. 
según el número l.° del articulo 
de la vigente ley Municipal, puede, 
excusarse de ser Concejales lOi 
físicamente impedidos; la Comisi¿: 
ha acordado admitir la renunci, 
presentada por D. Eugenio Arran, 
y Arranz, y, en su consecuenci, 
relevarle de los cargos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Pe 
ñaranda de Duero.»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Burgos 29 de enero de 1912. 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega

Providencias indicíales
Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Secrete 
rio del Juzgado de primera m 
tancia de esta ciudad y su partido
Doy fe: Que en el incidente df 

pobreza seguido en este Juzgado, i 
instancia de D. Joaquín Grande Jui 
rros, con D. Cristóbal González t 
el Sr. Abogado del Estado, sobo 
que se le declare pobre al primen 
para litigar con el segundo, se hi 
dictado sentencia que comprende e 
encabezamiento y parte dispositiv 
del tenor siguiente:

Encabezamiento—En la ciudad di 
Burgos á 25 de enero de 1913, i 
Sr. D. Florentino Sacristán Pascual 
Juez de primera instancia de 1¡ 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por D. Joa 
quín Grande Juarros, mayor de edad 
casado, y vecino de esta ciudad, re 
presentado por el Procurador doi 
Juan Antonio Gutiérrez, y deferí 
dido por el Licenciado D. Máxi® 
Ansótegui; D. Cristóbal Gonzále: 
Ruiz, almacenista de vinos y vecin: 
de esta ciudad, en rebeldía en este 
autos, y el Sr. Abogado del Estado 
sobre que se le declare pobre al p® 
mero para litigar con el segundo 
sobre reclamación de 2.500 peseta

Parte dispositiva. — Fallo: q® 
debo denegar y deniego á D. J® 
quín Grande Juarros el beneficio i 
pobreza que se solicita para litig® 
con D. Cristóbal González, vecta 
de esta ciudad, en reclamación d 
2.500 pesetas é indemnización de di 
ños y perjuicios, imponiendo tod® 
las costas de esta instancia al exp® 
sado D. Joaquín Grande, al que® 
como al Sr. Abogado del Estado5 
notificará personalmente esta set 
cia, haciéndolo á D. Cristóbal 0® 
zález, por su rebeldía, en la for®' 
que determina el artículo 769, en11
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1 ación con los 282 y 283, todos de la 
mencionada ley de Procedimiento, á 
no ser que el demandante solicite se 
haga personalmente, también. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Florcntino Sacristana 
Leída y publicada fuá la anterior 
sentencia por el Sr. D. Florentino 
Sacristán Pascual, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su parti
do, en ella el mismo dia de su fecha, 
estando celebrando audiencia pu
blica de que yo el Secretario doy fe.

I =Ante mi, Cayetano Saiz.
Lo relacionado es cierto, y lo in- 

Eserto corresponde á la letra con su 
original á que me remito, y para su 

' inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con el fin de que sir
va de notificación al demandado don 
Cristóbal González, expido y firmo 
el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Burgos á 29 de enero de 1913.= 
El Secretario, Cayetano Saiz. = 
V.° B.*=E1 Juez de primera ins
tancia, Florentino Sacristán.

Aranda de Duero.
D. Pascual Domenechy Marín, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

. habiéndose solicitado por D.a Eulalia 
Gutiérrez Pérez, viuda del Procu
rador D. Andrés de la Hoz Ramí
rez, fallecido en esta villa el 16 del 
actual, la formación del oportuno 
expediente para la devolución de la 
fianza del mismo, conforme á lo dis
puesto en el articulo 884 de la ley 
Orgánica, en providencia de hoy 
he acordado se publique el presente 
edicto en el Boletín Oficiial de la 

^provincia, anunciando la cesación 
en el cargo de referido Procurador 
de este Juzgado D. Andrés de la 
Hoz, para que en el término de seis 
meses pueden hacerse las reclama
ciones que contra él hubiere.

Dado en Aranda de Duero á 30 
de enero de 1913.=Pascual Dome- 
nech.=Angel Alvarez.
-----------  nrer T

Salas de los Infantes.
D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Al publico hace saber: que para 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Mariano Pe
nas Contreras en la causa que en 
este Juzgado se le siguió sobre hur
to de berzas, tendrá lugar el dia 22 
de febrero próximo, á las once, en 
la sala audiencia de este Juzgado y 

én el municipal de La Gallega, la 
venta en pública y segunda subasta 
y con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo primitivo, de los bienes que á 
continuación se expresan.

Bienes que se citan.
La mitad de una casa de planta 

baja, en la calle de la Corraliza, nú
mero 6, que mide 14 metros de lon
gitud y seis de latitud, que linda de
recha entrando, casa de Francisco 
Hontoria; izquierda, callo de Barrio, 
y á la espalda, casa de Jacinto Mi
guel, valuada en 280 pesetas.

Un huerto donde San Roque, de 
siete áreas y 30 centiáreas, en 25.

Una tierra en la Laguna, de 22 
áreas, en 7‘50.

Otra en los Ocinos, de 21 áreas y 
tres centiáreas, en 7‘50.

Otra en Tejadas, de segunda clase, 
de 17 y 98, en 5.

Otra en el Calvario, de 11 áreas, 
en 5.

Otra en Tremedalejo, de segunda 
clase, de 16 áreas y 98 centiáreas, 
en 10.

Otra enValdesalguero, de 32 áreas, 
en 4.

Otra en Hoyo Cerezo, de segunda 
clase, de 17, en 12.

Otra en id., de id., de 38 áreas y 
90 centiáreas, en 10.

Otra en id., de 26 y 80, en 10.
Y para que llegue á conocimiento 

de los que deseen interesarse en su 
adquisición, expido el presente con 
las advertencias, de que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, dedu
ciendo el 25 por 100, que todo Imita
dor tendrá obligación de presentar 
su cédula personal corriente y con
signar el 10 por 100 de dicha tasa
ción antes de dar principio á la su
basta, y que no existen títulos de 
propiedad de referidas fincas.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de enero de 1913.=Ramón La
farga y Crespo.=Por su mandado, 
Julián Ruiz.

Villarcayo.
López Gómez (Aureliano), hijo de 

Juan, natural de Espinosa de los • 
Monteros, de estado soltero, profe
sión labrador, de 18 años de edad, 
domiciliado últimamente en Espino- ! 
sa de los Monteros, procesado por 
infanticidio, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Villarcayo, para consti
tuirse en prisión y ser indagado, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, como1 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Villarcayo 27 de enero de 1913.= 
El Secretario judicial, Julio del 
Campo. =V.° B.°=E1 Juez, Gerardo 
de la Mora.

Valmaseda. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, ha acordado en 
providencia de hoy, que se cite por 
medio de la presente, que se inserta
rá en el Boletín Oficial de la pro
vincia y de la de Burgos, á Daniel 
de Diego Alonso, natural de Honto
ria del Pinar, (Burgos), y domicilia
do últimamente en San Salvador del 
Valle, para que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de hacerle saber una reso
lución dictada por la Audiencia pro
vincial de Bilbao, en la causa sobre 
hurto, contra el mismo seguida, con 
el número 122 de 1911, apercibido 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en la villa de Val
maseda á 24 de enero de 1913.=E1 
Actuario, Lie. Ramiro López.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villamartín 

de Villadiego.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
segundo trimestre de 1912.
Los días 7 y 14 de abril no hubo 

asuntos de que tratar.
El 21 se acordó formar y remitir 

dos ternas al Sr. Gobernador civil 
para el nombramiento de un padre 
y una madre de familia, que susti
tuyan á los que han debido cesar 
como Vocales de la Junta local de 
primera enseñanza.

El 28 se nombró comisionado al 
Secretario de esta Corporación don 
Dámaso García, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta, 
de reclutamiento, que ha de verifi
carse en la capital el día 18 de mayo 
próximo, abonándole las dietas de 
costumbre, como indemnización de 
los gastos de viaje y estancia en la 
misma como tal comisionado, y que 
no siendo obligatoria la presenta
ción del Sindico como delegado de 
la Corporación, renunciaba desde 
luego al derecho que se concede por 
disposición de la Ley.

El 5 de mayo no hubo asuntos de 
que'tratar.

El 12 se aprobó el extracto de las 
celebradag por el Ayunta* comprendido en el número l.° de sesiones

miento en el primer trimestre del 
actual año.

El 19 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 26 se acordó fijar al público el 
recuento general de la ganadería y 
apéndice al amillaramiento para el 
año de 1913, y se fijó el dia 6 de 
junio próximo para la cobranza de 
los recargos de las contribuciones 
directas y repartimiento vecinal, y 
que se avise á los Alcaldes de barrio 
para que lo hagan saber á los veci
nos de ios mismos, como también á 
los representantes de los gremios de 
consumos del distrito, para que el 
dia 10 de dicho mes ingresen en De
positaría las cuotas que á cada 
uno correspondan en el segundo tri
mestre.

El 2 y 9 de junio no hubo asuntos 
de que tratar.

El 16 se acordó cumplir lo preve
nido en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación y circular del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de 12 del actual, sobre represión 
de la mendicidad.

El 23 se acordó aprobar y remitir 
á la Superioridad el apéndice al ami
llaramiento para el año de 1913, so
bre el cual no se ha presentado re
clamación alguna durante su expo - 
sición al público.

El 30 no hubo asuntos de que 
tratar.

Villamartín de Villadiego 26 de 
julio de 1912.=E1 Secretario, Dá
maso García.

Aprobación. — El Ayuntamiento 
de este distrito, en sesión de este día, 
ha acordado aprobar el extracto de 
sesiones que antecede, y que se re
mita á la Superioridad, conforme se 
halla ordenado, á 'os efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Villamartín de Villadiego 28 de 
julio de 1912.=E1 Alcalde, Hipólito 
Millán.=P. A. D. A.=E1 Secretario, 
Dámaso García.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo comparecido á la 
rectificación del alistamiento, á pesar 
de estar citados en forma é igno
rándose su paradero, se cita, empla
za y requiere á Francisco Heredia 
Miguel, hijo de Esteban y Catalina; 
Marciano Pérez Delgado, de Amos 
y Francisca, y Modesto González 
Martínez, de Mariano y Manuela, 
para que por sí, ó por medio de per
sona que les represente, comparez
can ante esta Alcaldía en los dias 9 



y 16 de febrero y 2 de marzo del 
corriente año, en que tendrá lugar 
el cierre del alistamiento, sorteo y 
declaración de soldados, respectiva
mente, de los mozos del actual reem
plazo para el cupo de este distrito, 
apercibidos de que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Castrogeriz 28 de enero de 1913. 
= El Alcalde, Rogelio Moratinos.

Igual citación hace el Alcalde de 
Fuentecén respecto del mozo Quin
tín García Adrados, hijo de Floren
tino y Micaela.

El de Valle de Valdebezana res
pecto de Feliciano Diez Martínez, 
hijo de Rufino y Toribia.

El de Fresneda de la Sierra res
pecto de Faustino Hernando Pablo, 
hijo de Cecilio é Hilaria, y Ensebio 
Martínez Monja, de Bonifacio y Ca
silda.
----- - ■■■■— en --------

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Cascajares de Bureba 28 de ene
ro de 1913.—El Alcalde, Manuel 
Huidobro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revilla del Campo.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este distrito para 1913, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por término de 15 dias, para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y pre
sentar sus reclamaciones; pasado di
cho tiempo no se admitirá ninguna.

Sandoval de la Reina 31 de enero 
de 1913.=E1 Alcalde, Cecilio Mar
tínez. 
----------------- lineen a ........ ......... .. ............................

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento,por término de quince días, 

contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Cimillos de Sasamón 29 de enero 
de 1913.=zEl Alcalde, Felipe Ras
trilla.

Alcaldía de Aguas Cándidas
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria para el pró
ximo año de 1914, los contribuyentes 
que aún no hayan presentado las al
tas y bajas respectivas, lo harán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
antes del 15 de febrero próximo, á cu
yas altas y bajas se acompañarán los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Igualmente los que hayan sufrido 
alteración en la riqueza urbana, 
pueden presentar en dicho plazo 
las correspondientes instancias para 
acordar las altas y bajas correspon
dientes en el Registro fiscal.

Aguas Cándidas 26 de enero de 
1913,=E1 Alcalde, Tomás Núñez. 
-------- nm~0 nwiwiii --------  
Agencia ejecutiva de Contribuciones

de la Zona de Villadiego.

D. Mariano Gutiérrez García, Re
caudador auxiliar de Contribucio
nes de esta Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que se instruye por débitos de 
urbana amillarada, correspondiente 
al año de 1910, se encuentran com
prendidos los contribuyentes que á 
continuación se relacionan, á los 
cuales les fueron embargadas sus 
respectivas fincas, que también se 
indicarán, y como no conste tengan 
en Basconcillos del Tozo persona 
que los represente, con quien deban 
entenderse las notificaciones y re
querimientos del' procedimiento ad
ministrativo de apremio, cumplien
do lo que para este caso se halla dis
puesto, expongo el presente edicto, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los mismos, que con fecha 4 del 
actual, he dictado la siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deudo
res que á continuación se expresan 
sus descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el 

embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 
7 de Febrero próximo, á las diez y 
seis, en las casas consistoriales, sien
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
casas consistoriales y en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Nombres de los contribuyentes.

D. Francisco Cuesta, de Talami- 
11o.—Una casa en dicho pueblo, ca
lle de Congostillo, mide 15 metros 
de fachada, de un piso y planta baja, 
tasada en 1375 pesetas.

D. Lorenzo Arroyo, de Talamillo. 
—Una casa en el mismo pueblo, ca
lle de Congostillo, en 500.

D. Miguel Barriuso, de Talamillo. 
—Una casa en este pueblo, calle de 
Congostillo, de un piso y planta 
baja, que mide 15 metros de facha
da, en 800.

D. Florentin Alonso, de Laorilla. 
—Una casa en el pueblo de Barrio 
Panizares, calle Real, en 100.

D. Braulio Alonso, de Prádanos. 
—Una casa en dicho pueblo, calle 
Real, en 250.

D. Dionisio Arce, de Barrio Pa
nizares.—Una casa en este pueblo, 
calle Alta, con alto y bajo, mide 
seis metros de superficie y 10 de fon
do, en 100.

D. Timoteo Estébanez, de Práda
nos.—La cuarta parte de una casa, 
sita en la calle Real, en 200.

D. Eustaquio González, de Ba
rrio.—Una casa en dicho pueblo, 
calle del Campo, en 250.

D. Juan de la Hera, de Villadie
go.—Una casa en el pueblo de San 
Mamés, calle Real, en 200.

D. Tomás Alonso, de San Mamés. 
—Una casa en dicho pueblo, donde 
dicen la Granja, en 150.

D. Aniceto Recio, de Barrio.— 
Una casa en dicho pueblo, calle 
Real, en 100.

D. Manuel Robles, de Basconci
llos.—Una casa en este pueblo, ca
lle Real, en 200.

D. Pedro Hidalgo, de Barrio.— 
Una casa en dicho pueblo, calle 
Real, mide siete metros de larga y 
fondo 14, de un piso y planta baja, 
en 225.

D. Manuel Andrés, de Barrio.—

Una casa en dicho pueblo, cali, 
Real, en 100.

D. Antonio Ruiz, de Fuencalient; 
—Una casa en el pueblo de Barrí 
Panizares, calle Real, en 100,

D. Gregorio Ruiz, de Escudero,- 
—La misma casa, proindivisa cor 
D. Antonio Ruiz, en 100.

D. Jacinto Arce, de Respenla,- 
Una parte de casa en el pueblo í 
Prádanos, en 100.

Así, pues, conforme á los párrafo 
3.° y 4.a del artículo 142 de la 
trucción de 26 de abril de 1M 
publíquese y fíjese el presente edicJ 
en los puntos de costumbre, firmat 
do el Sr. Alcalde el duplicado ti 
las cédulas de notificación con dtó 
testigos designados al efecto por ¿ 
mismo, para que surta los efecto 
oportunos.

Basconcillos 26 de enero de 1913. 
=E1 Recaudador, Mariano Gutií 
rrez.

Anuncios particulares
LEGITIMA' IONES Y LEGALIZACIONES BE FIRMAS

Las Notarías de esta capital, de 
orden y acuerdo de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, han fijado estas horas de dias no 
festivos para aquella clase de acta 
clones.

De nueve á diez, la Notaría de! 
Sr. Martínez.

De nueve y media á diez y media, 
la del Sr. Santos.

De diez á once, la del Sr. Saiz.
1-5

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

X)H. ARANGÜEN¿
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía generd 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

M0KANCHEX,
DENTISTA

El que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabajoil
Dentaduras desde 100 pesetas jl 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado-
Extracciones sin dolor, 2‘50.

Espolón, 2 y 4,— Burgos 
(Junto al Areo de Santa Marín-] I

Criados
se necesitan para una casa de cainp0 
un matrimonio de labradores jóvt' 
nes y que sepa él andar con cabi' 
Herías.

Para más informes dirigirse ádoij 
Rodrigo de Sebastián, Ñuño Rasuit 
14, 2.°, Burgos.

Imprenta Provincial.


